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Bogotá D.C, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

No.11001311001320220051000 

 
Continuando con el curso procesal se dispone: 

 

1. Tener en cuenta la contestación de la demanda de reconvención 

presentada a través de apoderado judicial por el señor Leonardo Alberto 

Ariza Ramírez, quien propuso excepciones de mérito, oportunamente 

replicadas por la parte actora. 

2. Reconocer personería adjetiva al abogado Eduardo David Suárez Moreno 

en los términos y para los efectos del poder conferido por el demandado.  

(art. 77 del C.G.P.). 

3. Señalar las 8:30 a.m. del 4 de julio de 2023, a efectos de realizar la 

audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., en modalidad virtual.  

4. ABRIR a pruebas el presente proceso y decretar las siguientes: (inc.1º del 

art. 392 del C.G.P.)  

5. DE LA PARTE DEMANDANTE PRINCIPAL.  

5.1. Documentales:  Tener en cuenta las enunciadas aportadas respecto a 

su valor probatorio, pertinencia y conducencia.  

5.2. Testimonial: Citar CARLOS FERNANDO MONTOYA MORALES, YULY 

KATERINE DÍAZ CHAPARRO, JULIO RAMÍREZ DUARA, DIANA 

MARCELA GARCÍA TORRES, para que el día y hora de la audiencia, 

comparezca y absuelva testimonio que formulará la parte demandante.  

5.3. Interrogatorio: Se decreta el interrogatorio de la demandada NAZDY 

LEIDERT RINCÓN CEBALLOS, quien deberá comparecer el día 

señalado para esta diligencia. 

6. DE LA PARTE DEMANDANDA PRINCIPAL 

6.1. Documentales:  Tener en cuenta las enunciadas aportadas respecto a 

su valor probatorio, pertinencia y conducencia.  

6.2. Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio al demandante 

LEONARDO ALBERTO ARIZA RAMÍREZ, quien deberá comparecer el 

día señalado para esta diligencia. 

7. DE LA PARTE DEMANDANTE EN RECONVENCIÓN.   

7.1. Documentales:  Tener en cuenta las enunciadas aportadas respecto a 

su valor probatorio, pertinencia y conducencia.  

7.2. Testimoniales: Citar a LEONARDO ANDRÉS ARIZA RINCÓN y DEBORA 

ROMERO MONSALVE, para que el día y hora de la audiencia, 

comparezca y absuelva testimonio que se le formulará.  

8. DE LA PARTE DEMANDADA EN RECONVENCIÓN.   

8.1. Documentales:  Tener en cuenta las enunciadas aportadas respecto a 

su valor probatorio, pertinencia y conducencia.  

8.2. Oficios: i) Oficiar al banco Davivienda a fin de que allegue a este 

despacho los extractos bancarios de la cuenta de ahorros 

474700017566 a nombre de la señora NAZDY LEIDERT RINCÓN 

CEBALLOS, identificada con C.C. No. 51.735.818, a partir de noviembre 

de 2018, con el objeto de conocer los pagos que ha realizado el señor 

LEONARDO ALBERTO ARIZA RAMÍREZ. ii) Oficiar a la Administradora 

del Edificio Tominé, para que allegue a este despacho una certificación 

de los pagos que se han realizado al apartamento 301 de la Calle 115 # 

48-50, Edificio Tominé, Barrio Alhambra Bogotá.  

8.3. Ordenar que, por secretaría se oficie en el sentido indicado en el 

numeral que antecede. (art. 11 de la Ley 2213 de 2022). 
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8.4. Testimoniales: Citar a la señora Debora Romero, administradora del 

Edificio Tominé, para que el día y hora de la audiencia, comparezca y 

absuelva testimonio que se le formulará.  

9. Prevenir a las partes y sus apoderados, sobre las consecuencias que su 

inasistencia acarrea. (num.4º del artículo 372 del C.G.P.)  

10. Se informa a los apoderados que el día de la audiencia les será 

comunicado el ID al correo que aparece en el Registro Nacional de 

Abogados, el cual se les solicita enviar a sus poderdantes y testigos 

(numeral 7 y 8 art.78 del C.G.P). 

11. ADVERTIR que se desarrollará el objeto de la audiencia de instrucción y 

juzgamiento, se escucharán los alegatos de las partes y si es viable se 

proferirá sentencia. (art.373 del C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 

JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.020 fijado hoy, 25 de abril de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 
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